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Proyecto de artículos de Tratado sobre Mar Territoriai 

En la evolución del Derecho Internacional del Mar el instituto del mar territorial 

es uno de los que más ha sido objeto de revisión y constituye, indudablemente, uno de los 

temas de mayor importancia a cuyo estudio está abocada la Comisión, a fin de dar cumpli­

miento a los mandatos contenidos en las resoluciones 2750 C (XXV) y 3029 A (XXVII) de la 

As embJ. ea Gener tl. 

Este proyecto de articulado no abarca todas las 

tcrial, dejando de lado algunas tan importantes como 

cuestiones relativas al mar terri­c 

la referente a la definición del paso 

inocente y su ~eglament&ción, respecto de la cual varias delegaciones han presentado, por 

otra parte, proyectos de artículos, así como otras cuestiones también contempladas en 

ot~cos p1 ... oyectos. 

Al presentar es ~e documento, la delegac,ón del Uruguay asrlra a aportar algunas 

ideas que considera fundamentales en la nueva estructuración del instituto del mar terri­

torüll y co;~tribuir con su concreción en un proyecto de articulado al progreso de los 

trabajos de esta Comisión. 

Lo.S C<is¡_,oci ~iones proyectadas se basan en las siguientes consideraciones: 

1) Que las característici'\s de los mares adyacentes a las costas de las diferentes 

regiones del mundo varían tanto desde el punto de vista geográfico y geológico como desde 

el panto de vista biológico y ecológico. 

Del reconocimiento de esta realidad deriva una importante consecuencia jurídica: 

:La de que la, extensi6n de la soberanía de los Estad<is costeros sobre los respectivos mares 

adyacentes podrá variar conforme a esas características, dentro de un límite máximo 

u1:ii versal. 
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2) Que e~a.s mis1ne_s realide.des detef¡iliDEcd2,s por la Ilf'.turc.lcza y lees realidades 

polítice.s, econón1ice.s, sociEtles y c-ulturE,ios qu~ surgen de l.s._ .J_ctual estructura de la 

comlmide_él interne.cional, justific2r~ o in1ponen, de eccuorc:o cor1 0.eterrninedas circunstan­

cias y respetando los derechos dis otros Estndos vecir\os y ribereños do un rnism.o E1ar, 

12. extensi6n c~e l;)_ ccr11potencic1_ soboran2. c'.e los Este:l..dos costeros so.bre su rrtar adyacente 

hasta 1Í1ni tes t?.n ernplios como seo. r.::·_:..,;on2.blen1c:nte nGcesErio pc.ra proteger t:.u segurid2d, 

preservar la ir1tegrid2.c1 l'_el medio ·marino., explorar, conservar ~r explotc.r los recursos 

i12tur,".les G.e ese m2..r y o.segur.::;.r ol racional .:_:-,_provecb.é'Jaiento de::: dicl1os recursos para 

promover el n16ximo desarrollo de sus econor11Ías y elev.:.:i.r el nivel de vida de sus pueblos. 

3) Que en es8s extensior1es e.mplie,s c~c l.a soberanía rnarítin18- de lotJ Estados 

costeros entran en jucgo.-nuev-oS.··intere-scs que es n8-cssario coordinar. En especj"al, el 

proJrecto de articu.lado busca coordine.l"' el ejercicio de la so~eranía ostnt2l sobre amplias 

t . '1 ' ~ 1 . t ' 1 ' ., . t . 1 e::~ ansiones ne mnr aa.y2.c.3nuc con o~ in creses cLe a cornunicacion in._ ernaciona_ , ase-

gurando, con su consagraéió~ _por el Derecho Internacion,~'-1, las libertades de navegaci6n 

y sobrevuelo ::l de tendido c1e.-tJ"'.:iE:rías y 02.b~es submarinos, dentro de toda zone. de- mar 

terri tori2"l que se ex:ti2nd2 rn2.s a118 de 12.s 12 mill'"'.S contade.s a. p2rtir de la línea 

do ' oos e~ 

!~) ' Qu~ la coordin&ci6n de esos iri.tercsos debe realizarse en el n1~rco O.o los 

inst:Í.. tu tos básicos del De;rccho _rnterne.cioncJ. del l1e_r ,_ qne por reflejar una c_l terna.ti va 

lógicec siguen sie11do 1r.J.lidos e11 sus cer2.cteres ese:nciGles, _sin perjuicio de su. adaptación 

2. 12s nuov2.s realidades del mu,nc~o moderno y Ins necesidBdes de los puefJlos. 

I~n efecto, dos estatutos jurídicos fund8Jnentales rigen pa.ra li:::.s regiones marítimas: 

uno !.)é'cs2c3-o en el principio de la sobora:qís .. y el ot'.!'."o en el prin.cipio de la libertad, 

o. que reSponden los dos institutos _c12sicos del m_.:::r territorial y de:l e.l te. -m2r. 

Cualesquien1. sea.n le.s limitaciones que hist6rica y jurídic8Jllente se esteblecieron 

e_ esos dos principios -los cuales nunce. tuvieron unn vigencia absoluta- la esencia del 

régimen jurídico aplicable se resuelve siempre en lo. prevalencia del t;tno o del otro, 

traducida en Última instancia en su aplicaci6n residual. 

El proyecto de orticulado que a continuación se presenta, recoge la revisi6n o 

reformulación que de los i11sti tu tos c16sicos se est.S. produciendo por la al teraci6n del 

equilibrio de intereses en que éstos se basan, proponiendo una reordenaci6n en la 

protección., de esos intereses y una nueva distribución de los derechos y deberes 

cor1siguientes den.tro de la ecus.ción 16gicE soberaníe-li.bertad~ 
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